
 
10. Auto 
 

 

   JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: VERBAL.      
RADICACIÓN: 2018-00487-00 FOLIO: 40 TOMO: XXV  
 
 
Teniendo en cuenta que el expediente de la referencia ingresa al 

despacho por remisión del Juzgado 19 Civil del Circuito de esta ciudad 
debido a que decidió no avocar el conocimiento de las diligencias, se 
considera pertinente que por secretaría se remita el proceso bajo 
estudio al Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial, previas las 
constancias a que haya lugar, para lo de su competencia. 

 
Se advierte que el Juzgado 19 Civil del Circuito no remitió en su 

totalidad el expediente, pues a pesar que en el oficio que devuelve el 
expediente se menciona un escrito de recurso y el auto que lo resolvió, 
lo cierto es que ello no obra dentro de las diligencias, por lo que este 
despacho procedió a ingresar al micro – sitio de esa sede judicial para 
poder descargar el proveído antes evocado, el cual se observa en el 
pantallazo adjunto a este proveído.   

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificado el auto anterior por anotación 
en estado de la fecha. 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
Bogotá D.C., 19 diciembre de 2022 
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07.Auto 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO:       VERBAL  
 RADICACIÓN:  2022 –00319–00 

 
 
Dado que se encuentran cumplidas las exigencias del artículo 92 

del C.G.P. dentro del expediente de la referencia, se autoriza el retiro 
de la demanda y sus anexos a favor del demandante conforme se 
solicitó (archivo 06), previas constancias de rigor en el sistema de 
gestión judicial.  

 
NOTIFÍQUESE,    
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
Bogotá D.C., 19 de diciembre de 2022 

Notificado el auto anterior por anotación 
en estado de la fecha. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                        Bogotá, D. C., 16 de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Verbal No. 2022 0528 

 

Al momento de resolver sobre la admisibilidad de la demanda, advierte 

el juzgado que de conformidad con el artículo 382 del Código General del 

proceso, la presente demanda, debe ser rechazada por caducidad.  

 

En efecto, el canon referido alude que en tratándose de Impugnación 

de Actos de Asambleas, juntas directivas o de socios, dicho acto solo podrá 

proponerse, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del acto 

respectivo, so pena de caducidad. 

 

Impugna el interesado, las decisiones contenidas en el acta de asamblea 

No. 01-2022, llevada a cabo el día 8 de abril de 2022, por consiguiente, los dos 

(2) meses de que habla la norma, finiquitaban el 8 de junio de 2022. 

 

En estas condiciones, confrontada el acta de reparto mediante el cual 

se le asignó a este juzgado la demanda, la misma fue presentada el día 

“05/12/2022”, es decir, por fuera del término indicado en la norma. 

 

  En consecuencia, se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA DE IMPUGNACIÓN DE 

ACTAS DE ASAMBLEAS promovida por CARLOS ALBERTO QUIJANO CLAVIJO en 

contra de ALBERTO QUIJANO E HIJOS S. EN C. EN LIQUIDACIÓN, por CADUCIDAD.  

 

2.- ENTREGAR la demanda y sus anexos al interesado. 

 

3.- ARCHIVAR las presentes diligencias, hecho lo anterior 

  

  NOTIFÍQUESE  

 

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 
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Rso 

 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

19 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA. 

 

 

No.   203 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                        Bogotá, D. C., 16 de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo  No. 2022 0530 

 

Como se encuentran reunidos los requisitos contenidos en los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 y 431 del 

C. G. P., y art. 6º de la ley 2213 de 2022 y habida cuenta que el documento base 

de la demanda presta mérito ejecutivo, este Juzgado dispone: 

 

  I.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA de MAYOR 

cuantía en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de JOSÉ SAMUEL 

MONROY CASTRO, así:   

   

  1.- Por la suma de $248.887.235 m/cte., como capital insoluto contenido 

en el pagare No. 912677, arrimado como documento base de la acción; 

representado en la obligación #071000053006289990 referida al CREDIEX FIJO 

FNG PYMES por el monto de $188.887.235.76 m/cte.; y, la obligación 

#06800005300396130 alusiva a crédito CX ROTATIVO FNG, por el valor de 

$60.000.000 m/cte. 

 

  2.- Por los intereses de mora sobre el capital a la tasa fluctuante que 

certifique la Superintendencia Financiera mes a mes, sin que en ningún 

momento supere el límite establecido en el Art. 884 del Estatuto Mercantil, 

modificado por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, desde el 6 de diciembre de 

2022 (fecha de presentación de la demanda), hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación. 

 

 3.- Por la suma de $26.238.741 m/cte., por concepto de intereses de 

plazo, generado sobre las obligaciones mencionadas. 

   

II.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

III.- ORDENAR el pago de la obligación aquí ejecutada, a la parte 

demandada, dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, y, con diez (10) días para excepcionar, los cuales correrán 

conjuntamente, tal como lo reglamentan los cánones 431 y 442 del CGP. 
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IV.- NOTIFICAR a la parte ejecutada en la forma indicada en los cánones 

291 y 292 del CGP., en concordancia con el artículo 8º  de la ley 2213 de 2022, 

indicándole que dispone del término cinco (5) días para pagar y diez (10) para 

excepcionar. 

 

 IV.- OFICIAR a la Dirección de Aduanas e Impuestos Nacionales “DIAN”, 

para los fines previstos en el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

  V. RECONOCER personería adjetiva al abogado ÁLVARO JOSÉ ROJAS 

RAMÍREZ, quien actúa como apoderado judicial de la entidad demandante.  

 

  VI. REQUERIR a la demandante para que, allegue los originales de los 

títulos base  de  ejecución, dentro de los cinco (5) días siguientes, y, en  el  horario  

de  nueve  de  la  mañana  (09:00  am)  a  doce  (12:00  pm),  de  los  días martes  

y  viernes,  conforme a lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 78 del C.G.P. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 
Rso 

 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

19 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA. 

 

 

No.   203 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                        Bogotá, D. C., 16 de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verbal   No. 2022   0532 

 

  En atención a lo dispuesto en el auto del 29 de noviembre de 2022, 

proferido por el JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO de ésta ciudad donde, dispuso 

remitir el asunto en referencia a los juzgados labores del circuito, se insta: 

 

 DEVOLVER la presente demanda VERBAL promovida por MUNDIAL DE 

COBRANZAS SA  contra MIGUEL ANTONIO RINCÓN MARTÍNEZ a la Oficina Judicial 

Reparto, para que surta el reparto ante el  JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO, tal como 

se ordenó en el auto del 29 de noviembre de esta anualidad. Ofíciese. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 
Rso 

 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

19 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA. 

 

 

No.   203 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                        Bogotá, D. C., 16 de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Verbal   No. 2022 0536 

 

  Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 6º de la ley 2213/2022, y como se observa que el 

libelo no reúne los requisitos formales, se insta: 

 

  1.- INADMITIR la demanda a efectos, repare sobre: 

 

  2.- CONCEDER el término de cinco (5) días, los cuales comienzan a correr 

a partir del día siguiente a la notificación del auto, para que subsane la falencia 

advertida, so pena de rechazo. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 
Rso 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

19 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA. 

 

 

No.   203 

 

 
 

 

 

 

i) ALLEGUE el abogado poder suscrito por el demandante ante el Cónsul 

Colombiano o el funcionario que la ley local del país donde se encuentra 

radicado el actor, autorice; tal como lo ordena el inciso tercero del 

artículo 74 de la codificación general del proceso, toda vez que el 

petente manifiesta que éste, se encuentra radicado y residenciado     en

 el exterior. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                        Bogotá, D. C., 16 de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

1.- DISPONER la notificación de la DEMANDA, en el marco del proceso de 

condena No. BS-30990/2019 – KBH, adelantado por PER RAVN en contra de 

AVIANCA SA; librado por el Juzgado Municipal de Copenhague, en virtud del 

Convenio relativo a la Notificación o Traslado en el Extranjero de Documentos 

Judiciales y Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial firmado en la Haya, el 

15 de noviembre de 1965 y adoptado en nuestra legislación interna mediante 

la Ley 1073 de 2006. 

 

2.- NOTIFICAR a la entidad AVIANCA SA, en la dirección suministrada en 

la demanda, esto es, en la AVENIDA CALLE 26 #59-15 de ésta ciudad. 

 

  3.- DILIGENCIAR para el efecto, los elementos esenciales, anexos con la 

solicitud, como son el Modelo De Petición, Certificación, Aviso y los elementos 

esenciales del documento, enviados con la solicitud. 

 

  4.- DEVOLVER   las diligencias al Ministerio de Relaciones Exteriores y/o la 

Cancillería de Colombia, cumplida la comisión.  

  

  NOTIFÍQUESE  

 

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 
Rso 

 

 

Especial Notificación Traslado Demanda   No. 2022   0520

 

  Atendiendo lo solicitado mediante petición No. S-GACCJ-EXO-22-000929 

de fecha 7 de octubre de 2022, procedente del GIT ASUNTOS CONSULARES Y 

COOPERACIÓN JUDICIAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  la 

Cancillería de Colombia, cuyo asunto refiere “ CEAJ 31764/2022 Solicitud de 

Notificación”, se insta: 
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JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

19 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA. 

 

 

No.   203 
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